
¿Cómo Solicitar la Historia Clínica tanto en  
centros privados como públicos? 

 
La entrega de la historia clínica es un derecho del paciente o de sus familiares más 
directos si este hubiera fallecido. Aunque  es algo que reconocido por  ley nos 
encontramos con una negativa casi generalizada y si lo hacen en un porcentaje 
elevado  lo hacen de forma sesgada y/o manipulada faltando documentos o 
tachones dejándonos indefensos para ejercer nuestro derecho a denunciar, ya que 
la historia  clínica , es un “arma” fundamental para estudiar un caso de negligencia 
médico-sanitaria. 
 
Nos pueden también poner  como   excusa de que en la historia figuran anotaciones 
subjetivas y que éstas no pueden ser entregadas, ¡nada mas lejos de la realidad!, 
porque todas las anotaciones que hagan referencia a la salud y tratamiento del 
paciente debe ser entregado sin excusa alguna. Las anotaciones que no se 
entregaran serán las que refieran a terceras personas y que no tengan nada que 
ver con el enfermo. Por ello queremos ofreceros un modelo de petición para 
ayudaros a solicitarla. 
 
Debéis realizar un escrito en un folio, poniendo nombre del paciente, dirección, 
teléfono, número de historia clínica que estará en cualquier informe del enfermo ya 
sea  para uno o  nuestro familiar  directo. 
 
Hecho esto, se seguirá con el escrito dirigido a la atención del director médico en 
los siguientes términos: 
 
 
Nos dirigimos a Vd. para solicitar una copia completa de la historia clínica 
de 
  
D…………. con DNI……Dirección…….. Número de historia……………… 
Si en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción no nos es 
entregada la historia clínica completa, denunciaremos al hospital ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, por el incumplimiento de la ley 
de Autonomía del Paciente. 
  
Esto se enviará por Burofax con certificación de contenido (certificamos 
oficialmente lo que hemos puesto en el escrito) con esto se acudirá a una oficina de 
correos, aquí nos solicitaran  la dirección y el teléfono del hospital, esto es lo único  
que necesitamos para el envío del Burofax. 
  
En el caso de que nos llamen para entregarnos la historia, se pondrá de puño y 
letra antes de firmar, que desconocemos si la historia está completa, ya que de 
otra forma no podremos protestar si nos la hubieran entregado, incompleta y/o 
manipulada. 
  
Si en el plazo fijado por Ley  15-30  días  no nos  fuera  entregada la historia clínica 
completa lo denunciaremos ante la Agencia Española de Protección De datos 
AGENCIA DE PROTECCION DE DATOS 
  

Dirección  de correo electrónico: 
ciudadano@agpd.es 

  
  
 
 
  



  
Datos. Asunto: Solicitud de historia clínica.    
           Nº de historia: ………………….. 
  
  
             Ejemplo: Dª ……….. Apellidos…………. con D.N.I. Nº ………….., 
natural …………. Provincia …………nacida el día ………………. Año……… con 
domicilio en c/ …………..  De …………. Provincia 
de………….Teléfono:……………  por medio de la presente EXPONE: 
  
            Como  esposa/o  hija/hijo  de la difunta/……………..con D.N.I. nº 
………natural y vecina de ……………Corral de , nacida/o. el día………….., 
fallecida/o  el pasado día……………….  en el  hospital…………… con nº de 
historia…………………... 
            Como justificante de lo expuesto, adjunto fotocopias compulsadas 
de ambos DNI y Libro de Familia. 
  
            Que como familiar directo y en base a lo dispuesto a la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre y demás normas aplicables,  SOLICITO: 
  
            Que me sea entregada la historia clínica citada de mí ………. 
incluyendo: 
 

• Identidad y nº de colegiado del médico responsable de cada uno de 
los tratamientos recibidos. 

• Documentación clínica. 

• Hojas de órdenes médicos ordenados cronológicamente. 

• Hojas de evolución de medicina y enfermería. 

• Notas evolutivas de medicina y enfermería. 

• Solicitudes y resultados de pruebas complementarias. 

• Exploraciones complementarias. 

• Informe del departamento de informática de los diferentes accesos 
que se hayan producido en los mencionados documentos, haciendo 
mención especial en caso de haberse eliminado o modificado algún 
registro previamente recogido en un acceso posterior al de la fecha 
del día vigente de la historia. 

• Emisión de todos los datos que pueden extraerse del sistema 
informático, incluido prescripción de medicamentos por fecha, 
diagnósticos realizados, etc. 

Todo ello, sin perjuicio de guardar copia de la totalidad de los documentos 
solicitados en los Departamentos de Archivos y Documentación, tal como dispone la 
Ley 41/2002. En caso de que alguno de los documentos citados no constase por 
algún motivo específico, deberá informárseme fehacientemente de la causa de 
dicha ausencia. 
             



Asimismo solicito que dicha historia me sea entregada dentro del plazo establecido 
para ello 15-30- días naturales 
 

EL DEFENSOR DEL PACIENTE 

 


